
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL  

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

A V I S A 

 

 

De conformidad con el numeral 4 artículo 48 Ley 1116 de 2006, que este despacho judicial mediante 

providencia de fecha 9  de junio de 2023, dio APERTURA AL TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL del 

señor MISAEL PUENTES CELIS identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 17634110, con 

radicación 73001-31-03-003-2020-00186-00. 

Actúa como liquidador el doctor MISAEL PUENTES CELIS, conforme a la designación hecha en la 

mencionada providencia, a quien los acreedores deben presentar sus créditos en la dirección 

electrónica del liquidador, vidriosla30_@hotmail.com  

Copia de este aviso será fijada en la página web de este Despacho judicial, en la página web de la 

Superintendencia de Sociedades, en la del deudor, en la sede, sucursales, agencias, por este y el 

liquidador durante todo el trámite. 

Los acreedores tendrán un plazo de veinte (20) días, a partir de la fecha de desfijación de este aviso 

para que presenten sus créditos al liquidador, allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo. 

Los acreedores ya reconocidos y admitidos, se entenderán presentados en tiempo al liquidador. Los 

créditos no calificados y graduados en el acuerdo de reorganización y los derivados de gastos de 

administración, deberán ser presentados al liquidador.  

Para los fines establecidos en la Ley 1116 de 2006, se fija este aviso hoy 2 de febrero de 2023, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.), por el término de diez (10) días en la cartelera WEB de este despacho 

judicial. Copia del mismo se entregará al agente liquidador para que sea publicado en la página web 

de la Superintendencia de Sociedades, en la del deudor, en la sede, sucursales y agencias durante 

todo el trámite. 

 

 

 

OMAR MARCIALES BECERRA 

Secretario 
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